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II.IPORTACIÓN O 
GZl DHINfTlVA D TE:.\PORAL 

EXPORTACiÓN O 
O DEFINIlIVA D TEMPORAL 

REEXPORTACIÓN [J 
D DEFINITIVA [l TEMPORAL 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON fUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 BIS, FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA fEDERAL; ARtiCULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGlAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE r.~EDIO N.18IENTE y 

RECURSOS NATURALES; ARTíCULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11, 82. 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

OBJETIVO DE lA 

PAIs DE ORKJEN 

PAls DE ORiGS-l 

PAls DE ORKJEtl 

PAIS DE ORIGEN 

PAIS DE ORIGEN 

COND:CIONNITES 

AL N.1BIENTE; ARTlcULOS 9 FRACCiÓN XIII, 29, 30, 31,33,50,53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVES1RE; ARTícULOS 12,59,60, G8 

DEL REGLN.IENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTIcULO 194·FAPARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVlDAD VIGENTE EN LA MATERIA 

NO~.18RE CO,.tÚN y ~OMSRE CIENTIFICO 
(G~>':ERO y ES~ECIE) DEL """.'AL o PlAlrr,o, 

SERPIENTE 

Homa/opsís buccata 

INDONESIAfTAlLANDlA 

SERPIENTE 

Homafopsís buccata 

INDONESIAfTAlLANDIA 

xxxxx 

COMERCIAL 

DESCRIPC;Ó~1 PARTE o DERI .... ADO 

CALZADO C/APLlCACIÓN 

PAfs DE PROCEDE~'CIA, 

ITALIA 

CALZADO C/APLlCACIÓN 

PNS DE PROCEDE1'I.'CtA. 

ITALIA 

xxxxx 

pAfs DE PROCEOEh'C1A 

PAl. DE PROCEDE/,'CU\ 

pAIs DE PROCEDEt,-ctA. 

cmTlDAO; t-.'ÚMERO DE 
ESPEC!~lENES PESO o PiEZAS 

10 PA RE S 

NO ESPECIFICA 

12 PA RE S 

PERI..~rSO No. 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPliMIENTO DE OTRAS DISPOSICIoNES TÉCNICO.ADMINISTRATIVAS Y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN lA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MllNICIPAlES. PARA EL CASO DE EJEMPLARES ViVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA 1.A. T.A. SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO M.&JWW DE 

ADUANA 

10 (DIEZ) OlAS HABILES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA, 

México t O.F. 

POR LAS ADUANAS INDlCAOAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL OIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004, 

15·Jun·16 
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